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fijaclOn je salariu.s. contLn" la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de Conservas Vegetalzs. haciendo asl 
realdad la unificación prevista en el articulo 10 del Decre
to 1844/1960. de 21 de ' septiembre. 

En su virtud. y en uso d!' las facultades conferidas por la 
. Ley de 16 de octubre de 1942 

EstR Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo l.u Se modifican lOS artlcUlos 30 y 31 de la Regla
mentación NaCIOna l de Trabajo en la Industria de Conservas 
Vegeta.es. aprobada por Orden de 20 de septiembre de 1947. en 
su vigente texto y en la totalidad de actividades a que alcan
za en.el sentido de Que todo el territorio nacional queda com
prendido en la «Zona primera» que en lo sucesivo tendrá por 
denominación la de «Zona única» 

. Art 2." La presente Orden surtirá efectos a partir del día 
primero de mayo del año en curso 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1962. ' 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se establece 
«Zona unica». a eleatos salariales, en la Re,lamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias del Curtido. 

Dustrlsimo señor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse
jan estimar la constante petición de los Organismos sindicales 
en el seIlt:.do ae ret,uclr la una sola las zonas que. a efectos de 
fijación de salarios. contiene ia Reglamentación Naciónal de 
'Erabajo en las Industr ias del Curtlido. haciendo asi realidad la 
unificación previ5ta en el articulo 10 del Decreto 1844/1960 de 
21 de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. . 

~ste Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.u . Se modifica el articulo 38 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias del Curtido. aprobaca 
por Orden de 12 de diciembre de 1946. en su vigente texto v en 
la totalidad de actividades a Que alcanza. en el sentido de que 
todól el territorio nacional queda comprendido en la «Zona pri
mera» Que en lo sucesivo tendrá por denominación la de «Zona 
única» 

Art 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del día 
primero de mayo del año en curso. 

Lo Que digo a V 1. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

MINISTERIO DE COMERCIO . 

RESOLUCION de la D irección General de Comercio Ex
terior dictando normas en cumplimiento de la Orden 
de 30 de' noviembre de 1961 por la que se regulan los 
procedimientos administrativos para la exportación de 
mercancias. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de 
la 'Orden ministerial de 30 de nov i"mbre de 1961 por la que se 
regulan los proceaimientos administrativos paTa la exportación 
de ni: rcancías. 

Esta Dirección General ha terudo a bien dictar las sliUientes 

NOR MAS 

l ." De cont'ormldad con lo dispuesto por el apartado qUID
to de la Orden de 30 de no~ izmore de 1961 el exportador ele
girá libremente entre el régimen de licencia glooal o el de li
cencia por exportación . 

A. Autonzación de las· exportaciones por el regtmen 
de licencia qlobal 

2." Para la autorizaCión por el re;simen de licenCia anual o 
por campaña. denominada «licencia glooah) las exportaciones 
habrán de reunir las dos caractEristicas sl6Uientes: 

al Que se trate de mercanclas comprendidas en las parti. 
das arancelarias que se expresan en el anejo a la presente Re
solución . 

b) Que vayan destIDadas a paises con 1& que España man
tenga un régimen de paJos en divisas convertiblzs. 

No obstante. y en los casos en que la Dirección General de 
Comercio Exterior le estime conveniente a los intereses de la 
economia nacional. se podrá aplicar el régimen de l1cencla 
global a exportaciones a paises de moneda no convertible. 

Las exportacIOnes bajo el régimen de licmcia global seran 
autoriza::las por el Director general de Comercio Exterior o, 
en virtud de faculta:ies delegadas. por el .kfe del Or, anismo 
u Or;anismos desisnados como rectores o complementarios para 
cada grupo global en el anejo a esta Resolución. 

3.' Cada interesado no podrá solicitar más de una l1cencia 
para un mismo "rupo global deberá estar Inscrito en el Re-sistro 
General de Exporta:iores y en su caso en los espeCiales que 
para determinadas mercancias se hubieren establecido y podrá 
actuar por medio de representante. . 

En cada solicitud de licencia global podrán Incluirse: 
al To:ias las mercanclas correspondientes a una o varias 

parti1as arancelarias. si: mprt- y cuando estén incluloas en tlD 
mismo grupo de eynnrt.,,,-:inn. 

bl Cuantos pal'ses de destino se deseen. siempre qUf !le 

trate de los compren:lidos en este re~lmen a tenor de lo ~ue 
se dispone en el ap'lrtado bl de la norma segunda. 

c) Las Aduanas que se precise. si ~ mpre que estén habilita
das para la exportación de la mercancla de que se trate 

Con cano a una sola licencia IIloba!. y d~ntro dE' su plazo 
de validez. po:lrán realizarse sucesivos despachos sin lllIl ,t&
ción de cantidad. 

4."" El plazo de val1dez de. las licencias globales se expreb.1rá 
en las mismas y será el si6ulente: 

a) Para los productos sUjetos al re,?imen qe exportación 
por campaila com?rcia!. desde el mom~nto de su autorización 
hasta el final fijado para cada campaña. 

b) Para los dem4s pr01uctos. un afio a partir de la fecha 
de autori'!:ación dE' la licencia. 

Estq Dirección General det~rmlnará los productos cuya ex
portación Queda sUjeta al ré" imon de campaña comercial. y fi
jará las fechas de principio y fin dC' las ·mismas 

ConformE' se vavan aorob'lndo las fcchq.~ del princlolo V fin 
de las camp'lilas com~rciql~s s!:' comunicarán las mismas al 
Instituto EsP1ñol do Moneda Extranjera. a efecto del oportuno 
control de reembolsos. 

5." Las solicitudes de exportación en réc;imen ~lobal se 'Pre
sentarán en el Re<;istro General de este Ministerio o en los de 
las D?le<saciones o Sub:iele?aciones Re"ionales, así como en 
las D2pen:lencias preVistas en el articulo sesenta y seis de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 

6." La solicitud de exportación ~lobal se formalizará en los 
Impresos «AG» A:lemás. el Interesa:lo presentará simultánea
mente los impresos «BG» Que servirán. en su CIlSO. para la 
exp?dición de la lic?ncra de exportación Tal~s impresos podrán 
adQuiTlrse en los Servicios Centrfll~s y en las DOl?c;acioncs Re
~ional ?s de Comorcio y se formalilarán rell , nando debidamen
te todos sus apartados 

7.' Los impresos <lAG» de solicitud d~ licencia ~lobal de 
exportación const'lrán d~ los Si"TJliontfs ejemplar!'s: 

AG-l. Pqra \el Opanlsmo autoriz'l nte. Qua lo utilizará para 
t010s los trámites pertinentes y al final lo archivará en el expe-
diente. , 

AG-2. Que se devolverá al inter"s'ldo dobi1amente dlllgen
cia10 como rcs"uardo dp la Folicit.ud formlll'>da 

8." Los Imp~o~os «BG» de licencia global constarán de los 
ejemplares siguientes: 


